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JUZGÁUO TERCERO DE LO CIVIL DE LC

ZUIÜ, las ÍJ.Ü.JÜ. Vl5iUS! íwCOÜOÍniSlS jDíSS AlaCs

lieneral de la Cooperativa de Ahorro y Ufedito de la "'Lamaia de Comercio cié Lota
Ltda. CADECOL, basada en el pagaré que adjunta, demanda ejecutivamente a las
señoras: Celia Carmita Jiménez Espinoza, deudora principal y Luz Marcela Jiménez
üspifioza, deudora solidaria, a fin de que en sentencia sean condenadas a pagar 2 la
CADECOL el capital de diez mil doscientos sesenta dólares americanos, intereses
pactados y cosías procesales en Jas que se mc\n¡rá los honorarios de su defensor. Ofrece
pasar pagos parciales que se reconozcan conforme a ley. la cuantía la fija en diecisiete
mi] cuatrocientos treinta dolares con veinte y cuatro centavos- Citadas iegaim ente por
boletas las demandadas, en el termino concedido no pagan la obligación ni deducéis
excepciones, por lo que el trámite debe proseguir en Jaforma prevista por el Art. 430 del
Código de Procedimiento Civil, para hacerlo, se considera: PRIMERO: El proceso es
valido por haberse tramitado sin omisión de solemnidad sustancial alguna, ni existe
vícío de orocedimiento.- SEGUNDO: El parare a la orden aparejado a la demanda.

constituye titulo ejecutivo y la obligación es exigible en Ja misma via, de conformidad
con lo que disoonen Jos Arís. 486" áei Código de Comercio. 413 v 415 del Codko de

tí £5 .- ••-•

Procedimiento Civil.- TERCERO: De la tabla de amortización que obra cefs.2 a 3de ¡os
autos se establece que las actuadas han cancelado cinco cuotas, por lo que deberá ser
tomadas en cuenta el momento de la liquidacióm-j^i' le-cxjjuesto, ADMINISTRANDO
JUSTICIA EN NOMBRE DEL. FUEELjyíOEERKNO DEL ECUADOR, Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIOFy LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta
la demanda y se dispone que las accionadas: Celia Carmiia Jimácez Espinoza y Luz
Marcela Jiménez Espinoza, paguen/a la ejecutante Cooperativa de Ahorro y Crédito de
la "Cámara de Comercio de LojajLtda. CADECOL, el capital de diez mil doscientos
sesenta dólares americanos, más |os intereses pactados en el docprnento base de Ja
ejecución desde el vencimiento hasta el pago.- Con costas, regu/ando en doscientos
dolares americanos los honorario^ del abogado que ha paíro/inado a la entidad
ejecutante- En Ja liquidación se tomWá en cuenta Jas cinco cuofas canceladas por Jas
demandadas conforme a la tabla de amo^ización que obra de fs.fi de los.- iNonüfluese.
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Enlosa, martes veinte y ocho de diciembre deJ dos mil áiez^ a partir de las once horas y

cuareníí minutos, mediante Doleias ?uíüciaies noíiliüue Ja biJNJiJNí

antecede a: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO

DELOJA CADECOL en el casillero No. tSOS del Dr../Ab. ASTUDILLO MALDONADO

FRANCO RAMIRO. No se notifica a JIMÉNEZ ESPINOZA CELIA CARMITA.

JIMÉNEZESPINOZA LUZ MARCELA por nc haber señalado casillero. Cert "

Or. Hugo Fa

SECRETARIO DELJUZGADO
TERCERO DELOCIVIL DELOJA
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iüs i-üííU¿. /\i"iiiiicii£iü ci cscino tiiiü üíiLscetie, se señáis para ei dia tusves catorce de

JJ -i£J Ji.Uj*l,J*i>

tu yujar irejijis y ires, con ia iongiiuíí se tremía y u¿^ meiros jineísies," y por tJ Ueste, con

"j auim jjumtrí'ú ireiuía y uno, con ja ionsituíl fie. tremía y un ínsitos imeaJes, ej terreno

cuenta con cerraffijeníoperimetrai con coiuamas aeñormígon armado y mamposíeria de
JadrilJo en sus lados, en su parte frontal eJ cerramiento consta de ladrillo y verja
iijei'djjL.ü, aíf"j.íi3¿; ííe uns piatna jjjetüjjca, su tu joie n? ürjícjiC? exiSi? una vivjencía os una

nacia ei cerramiento Ironía! de] terreno y consta de un soJo espacio habitable y otra
ubicada en el costado izquierdo del cerramiento perimeíral en eJ que se ubica nn baño, y
a su costado se encuentra una Javanderia a Ja intemperie. Ja vivienda tiene paredes de
JadrilJo, cubierta de ardes con estructura de madera, pisos de cemento, puertas de
madera, ventanas de Jiierro y vidrio, JnsiaJadones de Juz sobrepuestas, no existe

¡nstsísciones sanitarias dentro de la vivi

Í.-J *.-i.-i.-J^i EJiM]^ tüJ £j señor ¿ecreí

carteJes, se rfepreca Ai señor Juez ¿

•í * fy 'a. * -s
SBJíii ££ jg 6í3VJSt"S S13Í5CÍ83HS CWStjBCTlO.

•\ah'<{**-Sí¿id. iiti_."j "jj iítf publicarse este sesaJamjenío por

ires veces en uno de Jos periódicos dd'ampJia eircuJaci6s\de esta ciudad, y por caríeles

cantón Catamayo provincia de/loia, de conformidad al\ Arí. 4-56 deJ Código de
Procedimiento Civil .- El remate se llevará s efecto sobre ia base de las dos terceras
partes deJ avaJúopericial, 4e QIINCEMTL. CIENTODOCE JJOLARES AMERICANOS
oq/Joo valor en que han sido avaluado eJ bien inmuebJe empardado. Jas posturas serán

ja coi] sede es Catara ay
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Recibido el deprecatorio que antecede hoy a las OShOÜ, en 5 fs útiles en ¡as
que se incluyen los carteles. Qatarrtayo, a diecinueve de mayo del año dos
mil once- El Secretario.-

Señor Juez:

—BfrFrauu) fisfüdlo Montaiván
Secretario

Ei Sr. Abogado Franco Ramiro Astudillo baldonado, que patrocina en
calidad de defensor de la paite actora, en ei juicio motivo del presente
deprecatorio es mi hijo y asi lo afirmo con juramento, consecuentemente me
impide intervenir en el mismo en mi calidad de Secretario Titular de esta
Judicatura, razón por la cual, me excuso ante Usted de intervenir. Me
fundamento confomie lo prevee el Art. 856 numeral 1 en relación con lo
dispuesto en el Art. 861 del Código Adjetivo Civil- Particular que pongo en
su conocimiento para los Tines/o^TeyTpatamayo a 19 de mayo del 2.011-
Ei Secretario - \ / ^~TTÜ>
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SECRETARIO DEL JUZGADO
SÉPTIMO CATAMAYO

Catamayo, a diecinueve de mayo del año dos mil once, a las 08h4ü-
Despachando la excusa presentada por el Dr. Franco Astudillo Montaiván,
Secretario Titular de esta Judicatura el mismo que afirma con juramento que
es padre del Abg. Franco Astudillo Maidonado, defensor de la parte actora,
se admite dicha excusa declarándolo legalmente impedido de intervenir en ¡a
diligencia deprecada y en su reemplazo se llama a intervenir a ia Dra. LIDIA
GUADALUPE RODRÍGUEZ, en calidad de Secretaria ad-hoc, quién con
juramento acepta tal dignidad y para constancia firma con el suscrito Juez
Titular de esta Judicatura.

Dr. Otto Moníesitfíré Guamizo.

Juez 7mo. Civil/?;atamayo
Dra. Lidia Gu

Secj^teria^^TTíóc-
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